
Que, doña María Isabel RIOS PEDRAZA,.ex trabajadora contratada del Gobierno Regional de
Apurímac, en uso de su ,derecp.o{;;dt\"petiCión solicita el pago de compensación Económica por
Vacaciones no gozadas y vaéacidnesfI'runcas como con~uencia de término de contrato;

;.. . ~lI' ••~

t ',L.t, •• '-e~ •

Que, con Informe N° 077-2016-GR.APURIMAC/DR.ADMyF-O~FRHH, la servidora Responsable del
Áre~ de Control- de. Personal de la Oficina, de Recursos Hum:~l1o$ y Escalafón, acredita que la
recurrente prestó sus servicios en el Área deAlmacén de la Oficina de'4-~bastecimiento, Patrimonio y
Margesí de Bienes del Gobierno Regional dé Apurímac, en la condiciónédéaeroidora contratada bajo
el Régimen Especial de Contrato Administrativo de Seryicios. (C{\S), regulado por el Decreto
Legislativo W 1057, su ReglamentóJ;)ecreto Supremo W 0?',5-2008~fCM, su modif\catoria Decreto

;;iON", Supremo W 065-2011-PCM~;:y Ley W\29489, por el periodu.de Tresi(03) años, Cuatho (04) meses y~'f3"'-D/Í(~;)~.Dos (02) días, sin embargo. elArea de Rémuneraciones pªra efectos de liquidación y P"¡3.goconsideró
¡r$~(&:<>, t~~);Dos (?2) aros, Siet,e (07)"meses y Vein~itrés (23) ~~~§}asimismo irdica que hizo ~so físico de
''''& -,»;:.; f:,-:" vacaciones por 28 días: ¡ ~ '. ~ ~
~~i!)o ~j;>. , T" 1:J 'y~ ~L
~",..'-> ' . " ~f ~ }

Que, el Artlculo 6° qe' la Ley N° 298.~9que e,ntró en vigencia el;01 de abril del(año 2 012,
establece con precisi§n que a partir. de•...lapftfcha, el trabajador bajo~ el Régimen Especial de
Contrato Administrai'ivo de Servició's /cAS)l después de 01 año dei:prestación!'~e servicios

• j ~;~ _ .wi ,~" ,l'!C;' '\

" , Al. - tiene derecho a 30 días de descanso,:fisico y consecuentementé S'i,i cesa sin haber hecho uso
~"o' ;á"'"'''~«'\fisicodel beneficio vacacional el cálculo de la compensadon pohvacaciones.tfuncas se hará

_,f ~ ~~obre la base del 100% de la remunefación que percifiía al momento""'(l'elcese.;?
.:¡. DI SCCIÓN if ;>.; ! .',' '~ V ;/r f'';'

;..o: ~ ,~~ ~ , t. t~, ~ .-, ~

~~, 'o uq')~ Que, mediante Ivforme W 210-2016~GRAPURIMAC/DRADM-D,~RI:IM/REM, el servidor
-_..:':.-' Responsable d'et Área de Remuneraciones, Beneficios y Pensiones .ªevla Oficina de Recursos

Humanos y Escalafón remite la correspon~iente liquidación precisa,!'ldo el monto total a pagar, y;
\ I ~

En uso de las atribuciones conferidas eri'el Artículo 26° de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales
W 27867, sus modificatorias Leyes N~ 27902,W 28013 y Resolución Ejecutiva Regional W 094-
20 15-GRAPURÍMAC/Pl{ -~" ""\ )l ' ,"_v""t¿"""f

~ V 7

SE RESUELVE: ',,-'

GOBIERNO REGIONAL DE APURIMAC
"Año de la Consolidación del Mar de Grau"

RESOLUCIÓN GERENCIAL GENERAL REGIONAL N° 282 -2016-GR.APU~MAC/GG.

Abancay, 02 AGO.2016
VISTO:

Las.Solicitudes de registros SIGE W 00013650-2014, W 00014103-2015 y documentos adjuntos.

CONSIDERANDO:,

ARTÍCULOPRIMERO.- OTORGAR, Compensación Económica por Vacaciones no gozadas y
vacaciones Truncas, a favor de la ex trabajadora contratada María Isabel RIOS PEDRAZA,quien
prestó sus servicios en el Área de Almacén de la Oficina de Abastecimiento, Patrimonio y Margesí de
Bienes del Gobierno Regional de Apurímac, por la modalidad de Contrato Administrativo de
Servicios (eAS), durante el periodo de Dos (02) años, Siete (07) meses y Veintitrés (23) días, dicho
beneficio se otorgará tomando como base de cálculo la Remuneración Mensual Total, previa
deducción de 28 días de uso físico de vacaciones, asciende al monto de Dos Mil Trescientos Once
con 39/100 S/2 311,39) Soles, desagregado de la forma siguiente:

Ley W 28489 vigente a partir del 07-04-12.

CATEGORÍA
REMUN.MENSUALTOTAL

TÉCNICO
Sj1 500,00

VACACIONESTRUNCAS
Correspondiente al Periodo 01-05-2012 al 30-09-2012

- Por 05 meses 625,00

Telf Central (083) 32102213214311322617132101413237311 Telf Fax: 321164
consultas@regionapurimac,gob,pe 1 Jr. Puno 107 1 Abancay - Apurimac



GOBIERNO REGIONAL DE APURIMAC
"Año de la Consolidación del Mar de Grau"

100% DE SU REMUNERACIÓN Sil 300,00

- Por 03 meses 325,00

VACACIONESTRUNCAS
Correspondiente al periodo 01-10-2 012 al 31-12-2 012

VACACIONESTRUNCAS
Corresporrdiente al periodo 07-01-2 013 al 31-12-2 013

)

- Por 11 meses y24 días
"

1 278,33
"

VACACIONESTRUNCAS
Correspondiente al periodo 02-01-2 014 al 31-12-2014

-,
- PQr 11 me~,~sw"(29días

;, *? ?

DEDUécIÓN POR USO FISICO DE VACACIONES
(Por 28,dhilsr~'" I

I

';.;

1299,39-;
~~:~"'"
/' -~~ •• ' <.~

<},,~(1,2)~,'(33),~ ,
\ J •, ~ ~

: 625,00 + 325,00 + 1,278,33 + ':1296,39 = 3 524,~2 -
:.: ¡ " (1 213,33)

8/2311,39

RESUMEN: l'
- Vacaciones Truncas 1'"

- (Deducción x 28 días de Vac.)
TOTAL A PAGAR

~ ~ ."

SON: DOS MIL TRESCIENTOS ONCE SON 39000 SOLES. ·•.....1

~.) ".,., ..,. w} ...•••/ "lo<~

- Correlativo de Meta : 0076 Gestión de la Oficina de Abastecimiento
'--"', - Específica del-Gasto '. : 2)3.2.8.1. í Contrato A9,~iñi'strativo de Servicios (CAS).

. .~G\ 4(" '\ ". .~ ~ ",r'~<"'-t{ " . j.~'

~
.'J"<~-~"'~?~~\ARTÍCULO SEG.UND.O;- TRANSCRIBI:R, la presente R~~olubón a las"In"sta.ncia,s correspondientes

.! ~ ~'. ;¿;del Gobierno Regional de Apurímac, al legajo personal e interesada. "
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REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE.
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LACJ/GG.
RMA/D.RRHH.
BWSD/APR.

do Calderón Jara
G NTE GENERAL

EGIONAL DE APURIMAC

-
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